
Negociaciones pesqueras España-CEE

 

Leyenda: Artículo de Antonio J. Fournier, Diplomático y miembro de la Delegación española que ha participado en las

negociaciones pesqueras con la Comunidad Económica Europea (CEE) desde 1976, acerca de las negociaciones

pesqueras entre España y la CEE.

El autor sitúa el origen de las dificultades del sector pesquero español en la extensión por parte de la CEE a 200 millas

los límites de las zonas de pesca de los Estados miembros en el Mar del Norte y en el Atlántico Norte, tras una decisión

similar tomada en Estados Unidos, Canadá y Noruega. A partir de entonces, se exponen en este artículo la dificultad de

las negociaciones y los acuerdos a los que se ha llegado en materia pesquera.

Tal y como describe el autor, la adhesión a la CEE no resolverá todos los problemas de España en esta materia, y España

se tendrá que someter a las obligaciones de los Estados miembros. Sin embargo, indica que España es el país tercero de

la CEE que mejor trato ha recibido de la Comunidad y que si este país no fuera candidato a la adhesión, vería

inexistentes las posibilidades de pesca.

Fuente: Secretaría de Estado para la Unión Europea, Madrid, 1016.1.III. ESP 4e).
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